
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de noviembre de dos mil veintitrés. – 

 
Revisadas las diligencias y solicitudes provenientes del apoderado judicial de la 
parte demandante, en la que solicita se proceda con el emplazamiento de 
TRANSARRIEROS S.A.S., por cuanto la gestión de notificación personal resultó 
infructuosa, además, la parte demandante asegura desconocer la dirección actual 
de ésta demandada. En consecuencia, el Juzgado, 
 
Resuelve: 
 
1°  Emplazar a la sociedad TRANSARRIEROS S.A.S. identificada con 
NIT 806009222-3 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022, que señala que los emplazamientos se harán sin necesidad de medio 
escrito y utilizando el Registro Nacional de Emplazados. 
 
2° Ordenar que, por la Secretaría, se realice la inscripción en el 
Registro Nacional de Emplazados, de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 
de 2022, en concordancia con el artículo 108 del CGP. 
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Proceso: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: MILTON RAMÍREZ URREGO y OTROS  

Demandados: TRANSARRIEROS S.A.S. y OTROS 

Asunto: Ordena emplazamiento  
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